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Certificado:  1EF0733992A38DED4189A3ADECA69C276BE80A84
Fecha de firma:  2024-10-30 21:20:28 UTC (30/10/2024 15:20:28 Hora Local)

Sello Digital de Marcado Cronológico:
1f5976ca936c21a917e08623788f0ae8db073e2099cf77ea809e837bf5663220

Firma Electrónica:
q3KFEqr8Ux/6fQXHmiU1qPiQCKxCYN/SJtA+sWsgPpxCogp0gyEz7sBqB2dLG+cD
Yoj69dVzMQWnHaqxgJpeY7eGjni9j01tuNq8GNwznubN9pWjeefoH7GYRo1QjsN0
6rfK/yKyRQ2iHwHIFwEzTjBsK7n2JaMtE/76h0MdakAi2iNZIf3ovwCkstm4127D
9ua/c4Q9DALo+t5BpSJ/77pIFucbQepPzXi+dLCZ69OLTTIEf1G1unp1Z9KpoSvC
EdRFKFultZ0FVK0V/zLgO8Pxb+duIsiEK4+x/KpwTsYRUF3YwJ6wDv8IQHu5nPJv
oVZp02sWvrKteaJQgQDl+Q==

JOSE ANTONIO MIRELES AGUILAR

El presente es una representación gráfica del documento firmado electrónicamente en formato XML, el cual a efecto de cumplir con lo dispuesto en el
artículo 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, muestra los elementos mínimos indispensables
previstos en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en el Estado de Querétaro.
Documento firmado mediante el uso de Firma Electrónica Avanzada a través de un Certificado vigente emitido por la Autoridad Certificadora en el
Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, fracciones I, II, IV, VI, VI BIS, 5, 10, 16, 17, 18, 19, 20, 28 y 32 de la Ley de
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, así como los artículos 12, 15, fracción 1V, 30 y 32 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica
Avanzada para el Estado de Querétaro.
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